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La evaluación de la adecuación ha sido realizada por el grupo de trabajo formado para la elabo-

ración del nuevo Plan de Salud, basándose en una parrilla predefinida de preguntas.

Considerados globalmente, la definición de objetivos y su cuantificación se consideraron perti-

nentes. En algunos casos, no se seleccionaron las fuentes de información idóneas debido a los pro-

blemas existentes con algunos sistemas de información. En la mayoría de las ocasiones resulta difí-

cil representar las ganancias sanitarias con un solo indicador por objetivo. La desagregación de la

cuantificación de los objetivos en más de un indicador hubiera permitido  una mejor correlación

con las líneas de actuación propuestas.

3. Evaluación de las líneas de actuación
del Plan de Salud

En este apartado se recoge la evaluación de las líneas de actuación que se definían en el Plan de
Salud como prioritarias para la consecución de los objetivos, con el fin de conocer las acciones que
habían sido llevadas a cabo.

Para realizar dicha evaluación se recogieron las acciones realizadas por el Departamento de
Sanidad, y las acciones intersectoriales  del Gobierno Vasco. No se recabaron las intervenciones
llevadas a cabo por otras instituciones, ayuntamientos o empresas privadas, que sin duda también
contribuyeron a la mejora de la salud de la población. El periodo analizado comprendió el tiem-
po de vigencia del Plan. La información fue obtenida de los diferentes informes y memorias exis-
tentes, y mediante entrevistas con el personal responsable de las actuaciones.

Uno de los principales obstáculos a la hora de llevar a cabo esta evaluación fue la heterogenei-
dad de las líneas de actuación planteadas. Por lo tanto, no procedía una valoración cuantitativa
del nivel de consecución en cuanto al número de intervenciones que el Plan de Salud planteaba,
aunque puede afirmarse, sin duda, que se han realizado esfuerzos importantes por implantar la
mayoría de las acciones previstas.

4. Desarrollo del Plan de Salud

La publicación del Plan de Salud en 1994 implicó la necesidad de dotarlo de una estructura fun-
cional para su puesta en marcha. Así mismo, su instrumentalización requería la necesidad de vin-
cularlo a la compra de servicios a través de los contratos-programa, desarrollar otras actividades
a nivel del Departamento de Sanidad, y elaborar proyectos junto con ayuntamientos, otras insti-
tuciones y/o Departamentos. En resumen, puede decirse:
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• La implantación real del Plan de Salud mediante la compra de servicios sanitarios es una carac-
terística diferencial con respecto al de otras Comunidades Autónomas y países, y de gran tras-
cendencia. La singularización de procesos, la introducción de indicadores de calidad, la con-
tratación de estudios y la oferta preferente de atención primaria han constituido los instru-
mentos para la consecución de este objetivo. 

• El Departamento de Sanidad ha establecido programas concretos relacionados con el Plan de
Salud  (Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama, Programa Dental Infantil y
Programa de Prevención de Accidentes Infantiles). Además, ha participado en actividades
desarrolladas de forma conjunta entre varios Departamentos del Gobierno Vasco (Plan Joven,
Comisión Mixta Sanidad -Educación- Drogodependencias, y Comisión Salud y Mujer).

• La estructura del Departamento de Sanidad ha sufrido varias modificaciones a lo largo de los
últimos años, lo que ha repercutido en el funcionamiento del Plan de Salud, sin que en nin-
gún caso se le haya asignado, en la práctica, una estructura orgánica específica.

5. Encuesta entre profesionales sanitarios
sobre el Plan de Salud

Con el fin de averiguar el nivel de conocimiento de los profesionales sanitarios sobre el Plan de
Salud, se realizó una encuesta por correo a una muestra de trabajadores del Departamento de
Sanidad y Osakidetza. Los principales resultados son los siguientes:

• El grado de conocimiento del Plan de Salud de 1994 entre los profesionales del Sistema
Sanitario Público de Euskadi fue bajo. La difusión de la existencia y del contenido del Plan de
Salud entre los profesionales fue escasa y poco eficaz.

• La percepción sobre la utilidad y la efectividad del Plan de Salud entre los profesionales que
lo conocían era positiva. Sin embargo, sólo una baja proporción de profesionales consideraba
que el Plan de Salud había repercutido en su práctica profesional.

• De cara al nuevo Plan de Salud, sería necesario poner en marcha una estrategia de presentación
y difusión del contenido del Plan entre los profesionales sanitarios. Además, para que el Plan de
Salud pudiese ejercer la máxima influencia y mejorar su efectividad, sería necesario involucrar a
los profesionales sanitarios de los diferentes niveles asistenciales en su desarrollo y aplicación. 


